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	CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA ENTRE 
ESCUELA DE EMPRESA  Y      .


Por una parte Dª María Lama, Coordinadora de Formación y Docencia SL , que gira bajo el nombre comercial “Escuela de Empresa”.(En adelante la ESCUELA), con CIF número B-83836957, con domicilio en la calle General Díaz Porlier 103 1ºDcha, de Madrid con código postal 28006. 

Por la otra parte D.       como representante de la Empresa       (sector / actividad:      ), en calidad de Empresa, con teléfono:       y CIF nº       con domicilio en la calle      , de       código postal      . (En adelante, la Empresa)
Ambas partes reconocemos mutuamente la capacidad necesaria para formalizar este convenio.

MANIFIESTAN

PRIMERO.-  Que suscriben el presente convenio, de acuerdo con lo establecido en el RD 1493/2011 de 24 de octubre para las personas que participen en programas de formación.


SEGUNDO.- Que el Plan de Estudios de la enseñanza de los Cursos de la ESCUELA establece la posibilidad de la realización de un trabajo de investigación en prácticas en empresas o instituciones. 


TERCERO.-. La Empresa es consciente de la necesidad de que los estudiantes hagan una parte de su formación en el mundo laboral.


CUARTO.- De la conjunción de las circunstancias expuestas anteriormente, ambas partes consideran de interés una colaboración mutua que se regulará por los siguientes:
PACTOS

Artículo 1. El presente convenio regula las relaciones generales entre la Empresa y la ESCUELA por cuanto hace relación a las prácticas de los estudiantes de esta última en un Centro de Trabajo de aquella. La ESCUELA dará conocimiento del contenido de este convenio al alumno o alumnos involucrados, antes de iniciarse el período de prácticas. El Anexo al mismo servirá a efectos de la certificación de su participación en el programa formativo a que se refiere el art. 1 del citado RD 1493/2011. El curso dará comienzo con el consentimiento del estudiante o estudiantes a la recepción del citado Anexo.
Artículo 2. Las prácticas de empresa tienen por objetivo esencial asegurar la aplicación práctica de los conocimientos adquiridos por los estudiantes en la ESCUELA.
Artículo 3. El programa de prácticas es establecido por la Empresa en función del Programa que sigue el alumno en el Curso en que está matriculado y de su especialización.
Artículo 4. Las fechas del período de prácticas se determinarán en cada caso concreto de común acuerdo.
Artículo 5. Mientras dura el período de prácticas, los estudiantes continúan siendo alumnos de la ESCUELA a todos los efectos, debiendo estar cursando un Programa Master, Curso de postgrado o Formación Profesional durante dicho período.
Artículo 6. Para las prácticas de cada estudiante, la Empresa nombrará a un Tutor del alumno. Este Tutor velará y controlará la realización del Programa de prácticas manteniendo, para ello, los contactos que estime oportunos con el estudiante y su Profesor Responsable.


Artículo 7. Durante su período de prácticas, los alumnos están sometidos a la disciplina de la Empresa, especialmente por cuanto se refiere al cumplimiento de los horarios y a las normas de confidencialidad.
Artículo 8. En caso de faltas de disciplina o de incumplimiento del Programa de Prácticas establecido, la Empresa se reserva el derecho de poner fin, después de haber advertido al Profesor Responsable, al período de prácticas. 
Artículo 9. Durante el período de prácticas los estudiantes, de acuerdo con las modificaciones introducidas por el repetido RD 1493/2011, percibirán de la Empresa la contraprestación económica que se consigna en el Anexo, con su incorporación al Régimen General de la SS en los términos establecidos en el art. 4 de citado texto legal, esto es, sin obligación de cotizar por contingencias de desempleo, fondo de garantía salarial y formación profesional.

Artículo 10. Todos los gastos no previstos en el presente Convenio como los de alojamiento, manutención, transporte y demás que pudiera tener el estudiante, correrán a su cargo, sin perjuicio de las ventajas sociales que, a este respecto, le pueda otorgar la Empresa.
Artículo 11. Tanto la empresa como la ESCUELA se comprometen a cumplir con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de carácter Personal (LOPD) y de normativa de desarrollo, en concreto en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD. En caso de que, en virtud del presente convenio, cualquiera de las partes comunique a la otra datos de carácter personal, la entidad cedente expresamente manifiesta a la cesionaria que cumple con la totalidad de las obligaciones y previsiones contenidas en la LOPD y en la normativa de desarrollo de la misma, con respecto a dichos datos.


Asimismo, y en cumplimiento con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de Diciembre, de Protección de datos de carácter personal, ambas partes quedan informadas de que los datos personales facilitados o proporcionados entre estas como consecuencia de la firma del presente acuerdo de colaboración, serán incorporados a un fichero, titularidad de cada parte, consintiendo expresamente ambas partes, mediante firma del presente convenio, el tratamiento de los datos facilitados, siendo la finalidad del tratamiento la adecuada gestión de la relación y, en su caso, la contratación de los servicios, así como la remisión de comunicaciones comerciales por vía electrónica y por vía no electrónica.


Ambas partes quedan informadas que en relación a estos datos personales recogidos como consecuencia de la firma del convenio, podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, opinión y cancelación en las direcciones recogidas en el encabezamiento del presente convenio.

Artículo 12. Tanto la Empresa como la ESCUELA podrán, en cualquier momento, por motivos de reorganización internos, rescindir el presente Convenio de Cooperación Educativa, notificándolo a la otra parte y el alumno, con un mínimo de cinco días de antelación..
Artículo 13. La suscripción por parte de la Empresa del presente convenio no supondrá la adquisición de más compromisos que los estipulados en el mismo, y en ningún caso, se derivarán obligaciones propias de un contrato laboral permanente con el alumno.
Artículo 14. El período de vigencia de este Convenio de Colaboración, será de un curso académico, prorrogable tácitamente por iguales períodos, en tanto no sea denunciado por alguna de las partes firmantes, por escrito y con una antelación mínima de tres meses, respetando, en todo caso, las actividades en curso.
Artículo 15. La ESCUELA y la Empresa podrán incorporar a este convenio aquellas cláusulas que consideren, de mutuo acuerdo, oportunas para el mejor desarrollo del mismo.

En       a       de       de      .
	Por ESCUELA DE EMPRESA
           Fdo.: María Lama 

               Coordinadora                                                        

	Por      


 Fdo.:      
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